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Los artículos; avisos y reclama
ciones se <1 iriyii.áu á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, [raucos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

ARTICULO Di: OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. Ii. G.) y 

su augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Se suscribe <í éste Periódico en 
la Imprenta y Librería de 1'clCZ, 
calle del diciendo, núm.tlO inté'pb, 
d 4 rs.al mes, il por trimestre y 
36 por un año.

su destinó1 á ningui) agraciado, ni podrá usar de los honores <ycon
decoraciones que se le concedieren, La posesión se acreditará con 

' córtificacicn qúCen los mismos litólos lían de. extender los Oefes 
de que dependan los interesados, debiendo también anotarse y 
conliitúácron en su caso la fecha de la cesación en los cnijiteos a 
la causa de díte proceda.'

Arl. 4.° En los litotes ([no se extiendan en papel sellado, y en los 
(pie habí ■'•miólo sido en pape! sin sello se estampe ¡ sie en los •mis
mos por preferirlo asi ios interesados; se pondrán las: autorizacio
nes deque traía el articuloanterior despues de la tirina del que 
los expidiere; pero en los que lo'sean en papel blanco habrán de. 
ponerse precisamente las autorizaciones do qiie se dé posesión, y 
de h 'borscesta verificado en el pliego sellado- (pie debe-unirse, 

' dé conformidad con lo prevenido eií el articulo 2.a de este Real 
^decreto. ... .

Art. En la primera llana del pliego sellado queso una al 
titulo <’> documento qué quédate en papel sin sello, se anotará que 
es rfeinlegro del misino papel sellado, icón expresión del destino, 
gracia ó Condecoración dispensada al interesado, sn nombre y la 
fecha de la concesión, y á continuación s? extenderá el decreto 
que autorice l:i toínli de posesión;-como también las notas de ha
berse esta verificado, y de, cesación en su caso, conforme á lo que 
se determina en el arl. 3.” Las (lemas llanas del pliego ó pliegos 
se cruzarán, y todos deberán correr unidos al título ó noiúbra- 
iniento, . ■ (•. : ■ • •' -

Art. 6.° Despues do puesto el Cúmplasevcovno q-uedh preveni
do, y antes de extenderse el decreto que autorice la toma de po
sesión, se sacará copia literal del titulo en papel del sello -Í-A -que 

•quedará arehiuavá eirla oficina respectiva, atiriéndose un registro 
en (pié sé .haga constar haberse cumplido con lo mandado.

Cuaiido d-C limpiase y el mnndatm para la toma de posesión 
sean de Iri'ártribitci.in de una misma Autoridad ó .lefé,- se veriliba- 
rán bajo una'Sabi firma ambas autorizaciones;

Arl.7.” No se dará posesión de los empleos ócargos públicos, 
ni seteonsidérará habilitado para el uso de las-c indhooracione.s ú 
honores, á ningún iilteresad i, sin In pré'- it presentación del titulo, 
diploma 'ó ReaLdespaehii en la forma qnmqueda prevenida en dos 

, artículos anteriores, exceptuándose únieaiiienle de esla.'dispósi- 
cititi los Ministros de la Corona.
" Arl. 8." Desde la fecha del présenle decreto rio serán de abo

no para ló clasificación de-los empleados, activos que pasen en 
adelánte á situación pasiva los serv icios que.contraigan en sus ac
tuales empleos’, hi eti tos (¡no-en to sucesivo puedan obtener, si las • 
títulos de unos y otros destinos, que p;ira dicho efecto deben pre-' 
sentar á lá .Junta de clases pasivas, careciesen de cuahpíierai de 
las formalidades que quedan establecidas.

-Art. 9.® Los. actúalos funcionarios y empleados públicos,: de 
cualquiera clase y categoria, que chrezcln de títulos expedidos 

' ei; él papcl sellado que corresponda,:según el Real decreto' de 8 
de Agosto último, ‘ quedan obligados á sacarlos en los términos 
provenidos en el presente; pero los une. los tengan extendidos en 
el papel sellado correspondiente, y á quienes iii>r consecuencia no 
'alcanzan los' efectos de esta disposición.. quedan no obstante suje
tos á exhibirlos paró ef registro con la formalidad <[ue determina 
él art. (i.°

Art. 10. No se intervendrá ni pagará desde el mes do. Enero 
del año próximo de 185*2 sueldo alguno sin que los empleados ha

Circular núm. 78.
En las Gacetas números 6530, 6532 i/ 6366, se hallan los Rea

les decretos, instrucción y orden que dicen asi:
MINISTERIO DE HACIENDA.

Por la Presidencia del Consejo de Ministros se ha comunicado á 
este de Hacienda el.Real decreto siguiente:==Debicndo extenderse 
en papel sellado, ó unirse este entre otros documentos, á las Rea
tos Cédulas, títulos, despachas, diplomas ó credenciales de em
pleos, honores ó condecoraciones que se obtengan en las carreras 

- civil, mililar, eclesiástica,’pros incial ó municipal, y determinado 
■ .... por los'artículos 14,15, 16 y 17 de mi Real decreto de 8 de Agos

to último (pie 1o sean en papel del sello de ilustres.todos los que 
deban llevar mi firma, y Íambien'lo"s‘que lleguen ó excédan de un 
sueldo fijo ó eventual .de 16,000 reales, aunque nó requieran mi 
firma; en papel del Selló I.” tos de 10,000 inclusive á 16,000 ex
clusive; en el del sello 2.° los de 6,000 á 10,000; en el del sello
3.°  tos de 3,000 á (i,000, y en el del sello 4.° tos que no lleguen á 
3,000 reales; teniendo en consideración que los títulos, diplomas 
y demas documentos de ésta clase so extienden por 1o general en 
panel blanco en lugar del sellado correspondiente. á-cada catego
ría con ¡notable perjuicio de la renta; y (leseando por .último pre
venir las dudas á (pie esto pudiera dar lugar, de conformidad con 

t ' mi Consejo dé Ministros, vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Por los respeelivos ¡Ministerios ó sus depWridencias, y 

por las Asambleas de las Ordenes de Carlos 111 é’Isabel la Católi
ca se expedirán ó continuarán expidiendo los títulos. Reales cédu
las, diplOnm&^despaciios ó nombramientos do Empleados, gracias, 
honores y condecoraciones, con arreglo á tos modelos existentes, 
ó con las variacoincs que en ellas se introdujeren en 1o 'sucesivo.

Art. 2.° Los documentos expresados en él artículo anterior se 
.. expedirán en el papel sellado corrpspondienlcc ó en papel sin se

llo;pero con l;i precisa oldígacíoií en este Rimo caso de unir á 
ellos el pliego ó pliegos‘dé'papél sellado que delian Contener, de
jando á los interesados la facultad de hacer estampar en losfdoeu- 
cuméntos origínales que se. expidan en papel blanco el sello ó se
llos que corresponda, si así lo prefiriesen.

Art 3.° Todo titulo, Real cédula, despáche ó nombramiento 
contendrá la cláusula expresa de que no sen válido, si, adenias 
del Cúmplase ¡pié debe ponerse por la Autoridad respectiva, ca
rece del mandato de piisésion, que extern era y autorizará el,Gefe 
á quien corresponda, sin cuyos requisitos no se dara posesión de
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yan hecho constar hallarse provistos'de los títulos "de sus respec
ta os destinos Con las formalidades establecidas. -
^Art. 11. El Tribunal de Cuentas fifi reino no aprobará el abo
no de ningún Sueldo qué carezca del rlquisitu prevenido en el ar
tículo anterior, siendo responsable de ello el Gefe que falle a su 
cutaplimit'iiío y lá oficina (pie íntertan^u la nomina.

Art. 12. Por los respectivos Mmislewos y Asambleas de las 
Ordenas sq darán las inslriicciom s correspondientes á sus depen
dencias para el cumplimiento de este decreto, designando las Au
toridades y Gefes que. en la corle y en las provincias han de auto
rizar el ('iimpiitstéñ los litólos de sus empicados y en los de con
cesión de honofes, gracias y condecoraciones, y bis Gefes y olici- 
cinas (pie han de niMdar se dé la posesión y extender tas notas,y 
certificaciones de, haber tenido esta efecto, fecha y causa de la ce- 
sacian, en observancia de cuanto queda ordenado.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Nov iembre de mil ochocien- 
tosr-incnpnla y uno. -Esta rubricado de la Re d mano.—El Presi
dente "del Constfjo'(h<Mmlstrbs, Juan Ilravo'Mtifillo. ""

Para llevar á efecto por el Ministerio de mi cargo ló preveni
da en el Real dccrelo gire anlee.edei'la Reina íQ. 1). G.) ha leni- 
dbá bien cticiír las disposiciones si g lite rites:

1.* Para el desempeño de los empleos y cargos públicos de la 
carrera de ILmici.da se expedirán Reales despachos y titulos á Jos 
que fueren nombrados, según su respectiva clase. Los primeros 
se firmarán por la Reina, y los titulos lo serán por el Ministro, por 
los Gefes superiores de la| Administración y por los Gobernadores

, de, proa incia. -
21* Se expedirán Realesldespacbos á todos los empleados cuyos 

/tiOHjbramientOs deban hacerse-por Reales decretos.
E! Ministro expedirá los títulos <le los empleados (pie sean nom

brados por Real orden, y cuyo sueldo mrhaje (le lii,1)0(1 rs.
Lon Gefes superiores de la Administración expedirán los,de los 

empleados de sús respectivas Dependencias que necesitaren Real 
nombramiento., y cuyo sueldo no llegue á los 16,0.00 rs., é iguál- 
mertte tos de su "propio nombramiento. cuando los agraciados cor
respondan á la Administración central.. Y finalmente. los Goberna
dores do próv i'p ia los expedir m á los demás empicados cúyonom- 
bra lento compela a los Ge es superiores y pivrteiiézcan a la Ad- 
nitiiislración provincial y a los que debieren nombrar los mismos 
(lubenmdore;.

3.a En ios Rúales despachos pondré el Ministro ('limpiase. En 
los- titulos que ixpida (1 Ministro lo pondrán los Gef s. superiores 
<íé la ■ Administración. En Jos que lo fueren por estos lopondfán los \ 
Gefes iimiedidos en la Administración central, cuando los títulos • 
sean de empleados que perlenézcan á las mismas dependencias.

Los Gaivernádores de prov ¡nejado pondrán,en los de los emplea- ¡ 
dos de nombran iento de los Gefes superiores que pertenezcan á la 
Admin^íraci in r.rov incial.

Y íinaimMite, TosGefes de. Administración provincial en los que 
expidan bis Gobernadores.

i." <E1 decreto mandando dar la posesión deberán autorizarlo: 
el Mhir-tro, respecto de los Gefes superiores de Administración: 
estos, respecto de tas Gv-P s y empleados que pertenezcan á las 
¡dependencias dé la Administración central: los Gobernadores de 
prov india, respecto de Untas ios empleados déla Administración

• provincial cuyos Reales despachos y titulos sehayan expedido por 
laHeina-, el Ministro y los Gefes .superiores de la" Administración;
y por úllimo/lo’s Gefes di- las Dependencias de Administración pro
vincial autorizaran la <tc los empleados cuyos títulos se expidan 
por los Gobernadores.

5. a La cerlificacjoú' de toma de posesión qreha de extenderse 
en los Reales despachos y títulos se autorizará por el Gefe á cuyas 
-inmcdinJas órdimeslmyan de sen ir los nombrados.

6. a La obligación impuesta, de extenderse el decreto mandado 
dar la posesión, en la prima ra II 'na del pliego de papel sellado de 
reintegro (pie ha dé itorrsé á los Reales- dcspachosy lítalos, cuando 
estos -qncda.rcn sin habérátilcs estampado el sello correspondiente, 
se hará extensiva laminen al '■Cúmplase ipie debe ponerse en los, 
prcpiiis documentos, sierj-pre que este y el decreto mandando dar 
la posesión tetara (pie autorizarlos á la vez un mismo Gefe.

7. a Los formularias ó modelos para los Reales despachos v tí
tulos se sujetarán desde luego á lo que se dispone en el Reaf de- 
'creto y reglas que preceden.

También se formularan los términos en que se havan de extender 
las autorizaciones hasta la lomarle posesión y certificación de este 

r •.ecte1, y la (hfcesacion. en su caso.
8. ” * El registro que debe existir, según "el art. 6.” del Real de- 

creto inserto, s11 íi> rirá en cada una de las dependeueias á que se 
destinaren los en pleade-s, y ea ellas se archivarán las copias de 
los R -ales despachos y lí'ulos que han de presentarse por los. 
mi<mbs;án1es de (pie se autorice la toma (le posesión.

!l? 'Cuando se extraviare á algún er. p'eado yl Real despueho 
d dtulo que para su clasificación deba exhibir a la Junta ¡le ctase» 

pasivas, se. "suplirá con una certificación que expedirá el Ge.fe dé 
la Dependencia donde estuviere archivada la copia del referido 
doci.inemlo.

¡(f? La Autoridad ó Gefe (pie. ponga el decreto mandado dar 
posesión sin que en los Reales-despachos ó titulos se hayan llenado 
Imlas las pivscripciones establecidas, incurrirá cu las" penas que 
marca el art. 17 del Real decreto (le 8 de Agosto de! presente aita, 
y el Gefe (pie diere posesión a un empleado sin haberse sujetado 
á las mismas disposiciones, será resi onsable (le los sueldos que 
por el mismo sj* devenguen desde el (lia de la-loma de posesión.

IIa Se procederá inmediatamente á expedir los Reales des
pachos y titulos á los Gefes v (tmiileádos que""ciirdzcan de ellos 
en la forma que está establecida, debiendo anotarse en todos ellos 
la fecha de la concesión del destino, y por el Gefe respectivo el 
diii" ilesde que. se halla en posesión de él, cuidándose en lo suce
sivo de acompañar los Reales despachos y títulos con las ordenes 
en que se comuniquen los'nombramientos.-De Real orden lo digo

- á-V. para su inli‘ligencia;. sipn(lo |a voluntad de- S. M. que 
tengan el mas pronto y cyn.piído efecto estas disposiciones. OioR 
guarde, á V. muchos-años. Madrid 28 de Noviembre de 18^1, 
—Riavo Murillo.

FoivMCLAnibs 6 niodclos á que so refiere'b disposición 7.'" 
de la Instrucción de 28 de Noviembre de 1851, apro
bados por Real orden de 2 de Diciembre siguiente;

NUMERO 1.“
Fórmula de:lrfs autorizaciones cpie-ham de ejtenderse e»los Rea

les despachos g titulos gue tengan el sello.

(Membrete de la Dependencia.)
Cúmplase lo mandado por

... Fecha g firma.

üet íí-)- íh;¡- /■»
(Membrete de la Dependencia.)

Dése la .posesión á D. ' per
del empleo de flbspocs ijm* naya registrado
este ardiivanitacn su Dyqiendcnciú la copia del
mismo qué autorizada por tai es' a pinta.

.Fecha g fima.

(Membrete de la tlepeiídcncia .j

D.
Cerlifico qué D. tomó posesión del 'destino fie ¡

el (lin de dé líd» , habiendo cumplido 
con todas las formalidades prevenidas' en el Real -decreto 
de 28 de Noviembre de 1851 é instrucción de la ntasma 
fecha.

Fdíka g firma.

CESACION.
Esto empleado cesa en el dia do hoy e:h el destino de 

en virtud de-Real de de" de 18 
ñor 
habiendo continuado sin interrupción en el desempofta de 
dicho, destino desde que lomó posesión de el.

Fecha g, firwi.

NOTA.

Cuando el cúmplase y el decreto mniifianito itarln 'pbsHíon 
sean-deda atribución do. una .misma-Autoridad ó Géfe„ 60 íitito»ixa- 
rántbajo una sola -firma en la forma Siguiente:

Cumplúse lo mahilado por
y d'se la ,posesión á 'D. pfff
ílel empleo .de despúos'qrfc hava registrado este

archiv ando en su Dependencia ta capia del mismo 
que autorizada pur mi es adjunta.

filerha cg :/fc.Wí.
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ini'.i «ruin,' II ■! ij e

NUMERO 2,°
Erotoidó dr? autorizaciones (pie han de entenderse en la pri- 

f*1'* sellado de rei’niegro (piesé acompañe á 
• os lítales despachos y (¡lulos que hayan quedado en papel 
ulauro cumulo e| cúmplase y el mándalo de loma de posesión 
sean i,e Ja áii ibiit'iüil dé una misma Autoridad ó Guíe.

(Membrete de la Dependencia.)

Cúmplase lo mandado por
y dése l'i posesión áD. por
del en piel) de — despues que haye registrado 
este archii ando en su Dependencia la
oppia del mismo que autorizada por mi es adjunta.

Fecha y j¡r«í9.

Membrete de la Depémtencia.)

Queda registrada este titulo y arebh ada su copia en es
ta Dependencia con arreglo al articulo G.” del Iteal decre
to de 28 de Noviembre de 1831.

Fecha y firma.
'' 1 ' J i

' ji:."irytn; / , .'¿.-jinw.o • . i ■ .
(Membrete de la Dependencia.)

D. '
Certifico que D. tomó posesión del destino
de el día
de de 183 /habiendo cumplido con todas
las formalidades prevenidas én el Iteal decreto de 28 de- 
Noviembre de 1831 é Instrucción de la misma fecha.

Fecha-y firma. .!

CESACIÓN.

fete empleado cesa en el dia de hoy en el destino de 
tn virtud de Real de de de 18 
por habiendo continuado sin interrupción en
el desempeño de dicho destino desde que lomo posesión 
de él.

Fecha y firma.

NUMERO 3.’
PAPEL PE REINTEGRO,.

■ . 1 - ■ ! ■ .

Formula de las autorizariones que bar, de ponerse en la primera 
llana del pliego sellado de reintegro que se acompañe d las Rad
ies despachos y titulas que hayan quedado en papel blanco 
cuando sean distintos 1A Autoridad y el (íefe ó Gofos qué deban 
poner el Cúmplase y el decreto mandado dar la posesión ¡i los 
graciados. >

(Lugar del sello.)

Por reintegro del pliego ríe papel sellado 
correspondiente al destino de

dolado con el sueldo de A
\ que ha oble >ido D. por / 
X Hepl /

(Membrete déla Dependencia,)'

Dése la posesión á D. por
del empleo de despues que haya registrado
este archivando en su Dependencia la copió
dei mjsmo que autorizada por mi es adjunta

Feeba y firma.

nqta.
Segun al presente formulario e\ .Cúmplase rpié.debp .preceder á 

estas autorizaciones deberá jiabéqse eilendijip ep ti fUqló'pn'guial 
que quedare eu papel sin.sollo. ' ‘ ‘ ‘' ' ■

Esté empleado cesa en el día de hoy en el destino dp 
en virtud de Iteal de de

de 18 por habiendo continuado sin interrupcioit
en el desempeño do dicho di S ióo desdó qué lOnió pósesioh dé p(.

Feoh^y firmei.

(Menib.reféjde )6 Dependenti*.) 
' ” ' ■ ..i,:!-

D.
Certifico que D. tomó posesiop del «fes

tino de ti dia de
de 185 . liabiendo cumplido .c.pn todas la» tfpr- 

ma1idad<-s prevenidas en el Iteal decreto jeto 28 .dé No.v.iqtqhije jie 
1831, e lústruccion de la misma fecha.

FecM u firRw.

€ESA€t©N.

’P¡m i» -i<

’hfíílíd )í[¿l
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Subsecfelaria.

La Reina se ha servido hrdenarmie para llevar ,á efecto por el 
Ministerio de mi cargo '-lo prevenido en el Real decreto de 28 de 
Noviembre último acerca de la manera en (pie deberán extenderse 
los Rúales despachas y títulos, para ledos ios empieados.de la car
rera de la Admi is’ración ci.v¡1, se observe por i'e'gla general 1:1 
Instrucción pública p >r el Ministerio de Hacienda en la Gacela 
correspondiente al 1." de. este mes, con laápféx encioúes siguientes:

1.a Los titulos de aquell.ús. empleados eúyois nombramientos no 
se expiden en el día por el Ministro, se ' extenderán', en el panel 
sellado que señala el Real decreto de"8 de Agosto último, por los 
Directores de este Ministerio y. por los Gobernadores de provincia.

,2.a Los nombramieñiús de los empleados que cobran su sueldo 
del presupuesto provincial ó municipal, se extcndcrán.en el papel 
sellado (pie según el mismo Real (ferrete correspónda, al sueldo lijo 
ó eventual que disfruten, computándoseles el integró, aunque sea 
diversa su procedencia'.

3. a LoS algífíciles, porteros, maceres, y demás subalternos pro
vinciales, yniuni. males, obtendrá» también sus nombramientos en 
el papel sellado c.>f.'spondie’nte al haber aiiual que se les regule. .

4. a Todos los empleados  este Ministerio, cualdepeiidieiites.de
quiera que sea slu categoría y haber anual que disfruten, ya-sea de 
los fondos del 'iWiro público" ó de los niiffw'ipales, y prov inéiales, 
se costearan el papé! sellado en que se’cxliendan sus titulos ó el 
de los pliegos de reintegro, y el de la copia que ha de archiv arse 
en la oficina respectiv áv /■

5. a El importe del papel sellado que se gaste en las actas de 
posesión de ctialcsquíerá-corporpclom s provinciales ó municipales 
de ejercicio gratuito, se cavgái'á al capitulo correspondiente del 
presupuesto respectivo.

6. a En los Reales despachos pondrá el Ministerio el cúmplase.
En los titulos que expela ej. Ministro lo pondrán los Directores; y 
si fuere de o tas el, nombramiento,' lo harán los Gobernadores de 
provincia. •

7. a El decreto mandando dar la posesitmlo autorizará el Mihis-t 
"tro respecto del Vicepresidente.del Consejo Real, Consejeros or- 
"diharios. Fiscal  la misma, corporación, Subsecre
tario, Directores y Oficiales del Ministerio, y.Goberiiadores de pro- ¡ 
vincia: los Directores respecto de los Jefes y e - pleadosMjue per
tenezcan á las dependencias de la Administración central: los Go
bernadores de provincia respecto de todos los empleados cuyos 
despachos ó títulos se expidan por la Reina, el Ministro ó los Di
rectores; y por ultimo, los Jefes de establecimientos respecto de 
los nombramientos hechos por los Gobernadores.

y.Seerclariu.de

8. a Se expedirán á la mayor brevedad por este Ministerio á to
dos los empleados dependientes del mismo los Reales despachos y 
títulos que les correspondan, anotándose en Silos la fecha de la 
concesión del destino; y por el Jefe respectivo, el día en que,cada 
empleado haya tomado posesión del que se halle sirviendo.

"11.a Se observarán todas las «lemas disposiejoues (le la instruc- 
■ cion citada, exped da por el Ministeri i de HaemñTIa desde la 5.* á 
la 11.a inclusive; siendo también la voluntad de S, .U. <|ee sean los 
mismos en está Ministerio los modelos de Reales-despáclms, lindos ' 
y formularios que acompañan á la Real orden expedida por el de 
Hacienda coniecha 2 de este mes, que se publicó en la Gacela 
correspondiente al 4 del mismo.

De Real orden lo digo á V. para su pronto y exacto cumpli
miento. Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 17 de Diciembre
de 1851;=Bertran de Lis.=Sr....

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos á los cuales se les encarga en cumplimiento de lo 
dispuesto en las citadas disposiciones procedan inmediatamente á 
expedir los., estados oportunos en él papal sellado que correspon
da, conforme al Real decreto de 8 de Agosto último <i todos sus 
dependientes qué tengan señalado sueldo en el presupuesto mu
nicipal. Burgos 26 de Uñero de 1832=Francisco del Busto.

.■ 1

Otra winn. 79.
El Eremo S. Ministro de la Gobernación del Reino me comu

nica en 23 del actual la Real orden siguiente:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Presupuestos— Circular.
Para llevar á.efecto lo prevenido en el Real decreto de 8 de 

Agosto" del año último V disposiciones posteriores con respecto á los 
títulos ó credenciales de los empleados y dependientes que reciben 
sushaberes délos fondos provinciales y municipales, y qué pueda 
justificarse su cumplimiento, la Reina ha tenido á bien mandar en
cargue V. S. á los Ayuntamientos, y cuide por su parte, de que á 
todos los funcionarios de las indicadas clases y de los eslablecimie- . 

tos de beneficentia en esa provincia, que les expida sus títulos ó 
credenciales en el papel del sello correspondiente y con las demás 
formalidades establecidas, en términos de «pie á las,nóminas ó li
bramientos de pagos que conio documentos de data se acompañen 
á' ¡as,cuentos respectivas,del ] resentó,mes (le Enero,, 'y de no ser 
posible, á ¡as,de Febrero, próximo precisamente, se incorporen co
pias ¡itéralos de dichos titulas ó credenciales, exlehdidas en papel 
del sello i.", iguales á las. qué deben sacarse para los efectos 'pre
venidos en el arl. 6.° del Real decreto de 28 de Novicnbre último, 
si i mas execpcian á esl i medida gener d que de aquellos ¡depen
dientes cayohaber sea considerado como jornal, l’or último, tenien
do "prósenta que no se ha especií:cm|ú en ios referidos Reales de
cretos (ajilase de papel am (pie deberán exleadersé las cuentas de 
admimstra,cion y de caudales; Re.los.fondos.provinciales ni las de 
los est iblecimienloi de. beneficencia, S. M. ha,,tenido á bien man
dar (pie lás primeras se redacten en popel del sello 4,° y las segun
das en el de pobres, para que, guarde armonía con lo dispuesto en 
los artículos ¡8 y,20 del mismo Real decreto de 8 de Agosto. De 
orden de. S. M. comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. S. á los efectos expresados-. Dios guarde V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Enero de 1832v=El Subsecretario, Antonio 
Gil de ¿árate. x

F se inserta en el Role'in oficial para conocimiento de los 
Apuntamientos á los qlie'en cargo muy particularmente él cum
plimiento de lo que. en ella se dispone. Burgos 27 de Enero de 
1852.=Franci seo del Busto.

Aí^CIOS.,
—. -

i r. 'Caballo perdido. Del pueblo de C.isnrejos ch*la pro
vincia de Soria á falíinlb mió propio de Damaso Benito cu
yas señas son las sigiiiénles:

Edad de cuatro á cinco años, alzada siete cuartas poco 
mas ó menos, pelo de rata con una estrella pequeña eu la 
frente, corrido de anca, de poco vientre, zambo y calza
do del pie izquierdo, y entero.

La persona que tuviese noticia de. el; avisará á su due
ño dirigiéndose al mismo con el nombre y al pueblo arriba 
indicado. i

.' "ol ■ ir.'i y.- ¿i

Desde 1.” dé J iTío "próximo, se arrienda una posada con 
todas las comodidades, mi el camino real de Madrid próxi
mo al pueblo de Sarracín y término de Saldaña, distante 
legua v media de Burgos, propia de llamón Giménez, que 
vive en la calle de San Cosme núm. 21, y además una casa 
contigua á la tnisnia posada; el que guste puede tratar de 
arriendo con dicho Giménez.

Ocii-r-i' I d, Ih V .^,1. (■,, j '

Aviso á los alcaldes y deposí
taseos de los avuníamientos.

• ■ t/

En la imprenla de Sta. MARÍA, plaza de la 
Libertad, casas de la Salguera, se hallas de venta 
los modelos para formar las cuentas municipa
les, como son: Ett-hulos de conceptos, Liltra- 
iiiiíf ii^s, Cargaremes, Relaciones de produc
itis de data, lodo con arreglo á instrucción, 
asi como pronueslas de Arbitrios , Esílitlos titi- 
ntéricos fiara baulisruós',' nitítrimonios y d<‘lun- 
cioites u fa nuera ley d¡f, reemplazos', f>or la 
que los (iguiifantt'-nlos deben (orinar el alisla- 
mienlo de los maios comprendidos en la quinta.

Imprenta de Don llainutndo Vetea.
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